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VIII Convenio Colectivo Nacional de Centros de Enseñanza Privada de Régimen General o Enseñanza Reglada sin ningún nivel concertado o subvencionado  
LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE CONVENIO POR PARTE DE FETE-UGT SUPONE LA RECUPERACIÓN DEL PODER ADQUSITIVO PARA LOS TRABAJADORES DE ESTE COLECTIVO

La Federación de Trabajadores de la Enseñanza de UGT firmó, en el día de ayer, con las patronales ACADE y CECE el VIII Convenio Colectivo Nacional de Centros de Enseñanza Privada de Régimen General o Enseñanza Reglada sin ningún nivel concertado o subvencionado. 

La firma de este convenio, que extiende su vigencia hasta diciembre de 2009, permite la actualización de los salarios y la recuperación del poder adquisitivo ya que incorpora una cláusula de revisión. El texto suscrito implica un aumento salarial del 2% en el 2005 y un 3,7% en el 2006. El  incremento se produce, por primera vez en muchos años,  en salario base y antigüedad, concepto, este último,  que se transformó en el 2005 en un complemento unido a la formación.

FETE-UGT considera necesaria la aplicación inmediata de estecConvenio, para que los trabajadores puedan percibir el aumento salarial.

Este Convenio ha sido firmado, además de por FETE-UGT, por FE. CC. OO. Y USO.
16 de febrero de 2006
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